
    

INROSES $. A. 

ESTADOS FINANCIEROS 
(Junto con el Informe de los Auditores Independientes) 

(Expresados en dólares estadounidenses) 

Correspondiente al ejercicio terminado al 31 de diciembre del 2016



INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Accionistas y Miembros del Directorio de INROSES $. A.: 

Opinión con salvedades 

1. Hemos auditado los estados financieros separados adjuntos de la Empresa 

INROSES S. A., que corresponden al estado de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2016 y los correspondientes estados de resultados integral, cambios 

en el patrimonio neto y flujos de efectivo por el año terminado en dicha fecha, así 

como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de 
políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, excepto por posibles efectos descritos en el párrafo de 
“Fundamentos de la opinión con salvedades”, los estados financieros separados 
antes mencionados presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, 
la situación financiera de Empresa INROSES S. A., al 31 de diciembre de 2016, 
así como el resultado de sus operaciones y el flujo de efectivo por el año terminado 
en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIP). 

Fundamento de la opinión con salvedades 

Limitaciones al alcance 

No se nos ha proporcionado la documentación suficiente sobre el saldo presentado en 
los estados financieros de la cuenta de producto biológico producido por la compañía 
que al 31 de diciembre del 2016 presenta un saldo de US$ 103.616. Como resultado 
de este asunto, no nos ha sido posible determinar cualesquier ajuste, si hubiere, que 

se consideren necesarios con respecto a la valoración de este inventario y su efecto 
en el estado de situación financiera, estado de resultados integrales, estado de 
cambios en el patrimonio y del estado de flujo de efectivo. 

Hasta la fecha de emisión de este informe, no recibimos respuesta a nuestra solicitud 

de confirmación realizada a la compañía ROSES AND FLOWERS CORP.INC. y 

no hemos podido obtener suficiente evidencia apropiada de auditoría sobre el 
importe en libros de la cuenta por pagar mantenida en la compañía al 31 de 
diciembre del 2016 por US$ 470.271. Además de saber de cualquier otro asunto 
relacionado con el incumplimiento en los pagos a la compañía relacionada ROSES 
AND FLOWERS CORP. INC. 

Al 31 de diciembre del 2016 la compañía presenta un saldo de US$ 558.585 en su 
cuenta de Aportes Futuras Capitalizaciones el cual se mantiene desde años 
anteriores, con fecha 12 de diciembre del 2016 se aprueba el incremento de capital 
de US$ 50.000 con la compensación de esta cuenta, el mismo que queda registrado 
con fecha 03 de enero del 2017, por lo que la diferencia por un valor de US$ 508.585 
corresponde a cuentas por pagar a los accionistas y no debería presentarse en las 
cuentas patrimoniales. 
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Bases para nuestra opinión con salvedades 

Realizamos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Auditoría NIÍA. Nuestras responsabilidades bajo estas normas se describen más 
detalladamente en la sección de “Responsabilidades del Auditor para la Auditoría 
de los estados financieros” de nuestro informe. Somos independientes de la 
Compañía de acuerdo con el Código de Ética para Contadores Profesionales 

emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética, junto con los requisitos 

éticos que son relevantes para nuestra auditoría de los estados financieros en 
Ecuador y hemos cumplido con nuestras otras responsabilidades éticas de acuerdo 
con estos requisitos y el Código de Ética. Consideramos que la evidencia de 

auditoría que hemos obtenido en nuestra auditoría proporciona una base suficiente 
y adecuada para nuestra opinión de auditoría con salvedades. 

Párrafo de Énfasis 

Tal como se indica en la nota 25 a los estados financieros, la compañía presenta 

pérdidas operacionales, ocasionado básicamente por falta de niveles adecuados de 
ingresos. La Gerencia de la compañía considera que las operaciones futuras, 

lograrán incrementar sus ingresos para lograr utilidades y generar los recursos 
suficientes que le permitan absorber los costos directos; sin embargo considerando 

los riesgos inherentes a la actividad agrícola, no es posible a la fecha determinar si 
las utilidades futuras serán suficientes para lograr los resultados esperados y operar 
en el futuro con bases rentables. 

Otra información 

La Administración es responsable por la preparación de información adicional, la 
cual comprende el Informe anual de los Administradores a la Junta de Accionistas, 
pero no incluye el juego completo de estados financieros y nuestro informe de 

auditoría. Se espera que dicha información sea puesta a nuestra disposición con 
posterioridad a la fecha de este informe. 

Nuestra opinión sobre los estados financieros de la Compañía, no incluye dicha 
información y no expresamos ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre 
la misma. 

En conexión con la auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es 
leer dicha información adicional cuando esté disponible y, al hacerlo, considerar si 

esta información contiene inconsistencias materiales en relación con los estados 
financieros o con nuestro conocimiento obtenido durante la auditoría, o si de otra 

forma parecería estar materialmente incorrecta. 

Una vez que leamos el Informe anual de los Administradores a la Junta de 
Accionistas, si concluimos que existe un error material en esta información, 
tenemos la obligación de reportar dicho asunto a los Encargados del Gobierno de la 

Compañía. 
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La administración de la Compañía es responsable de la preparación y presentación 

razonable de los estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIUE), y de control interno que la 

Administración considere necesario para permitir la preparación de estos estados 
financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de 
evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como una empresa en marcha, 
revelando, según corresponda, asuntos relacionados con el negocio en marcha y 

utilizando la base de negocio en marcha en la contabilidad a menos que la 
administración intente liquidar la Compañía o cesar operaciones, o no tiene otra 

alternativa realista sino hacerlo. 

El Gerente General de la Compañía es responsable de supervisar el proceso de 

información financiera de la Compañía. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 

financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores significativos, ya sea por fraude o 
error y emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Un 
aseguramiento razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de 

que una auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA) siempre detecte un error significativo cuando este exista. Los errores 
significativos pueden surgir de fraude o error y se consideran significativos siempre 

y cuando de manera individual o en su conjunto, estos pueden influir en las 
decisiones económicas que los usuarios de los estados financieros tomen sobre la 
base de dichos estados financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos 
una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, 
debido a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no 
detectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de una 
incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas 

o vulneración del control interno. 

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin 
de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, 
pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control 

interno de la Compañía. 
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Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones 

contables y la correspondiente información revelada por la Administración es 

razonable.



e Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, 

de la base contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluir si existe o no una incertidumbre material relacionada con 

eventos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad 

de la Compañía para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría a las respectivas revelaciones en los estados financieros o, si 

dichas revelaciones no son adecuadas, expresar una opinión modificada. Nuestras 

conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de 

nuestro informe de auditoría, sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden 
ocasionar que la Compañía deje de ser una empresa en funcionamiento. 

e Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan 

las transacciones y eventos subyacentes de un modo que logren una presentación 
razonable. 

17. Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, 
entre otros asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría 

planificada y los hallazgos significativos, así como cualquier deficiencia 
significativa de control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios 

18. Nuestro informe adicional de cumplimiento tributario como agente de retención y 
percepción de la Compañía por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2016, se 
emiten por separado 

3 de abril del 2017


